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b) Si! considerarán pérdidas'

Para el producto 1, el 12,5 por 100. en concepto de subpro·
ductos, adeudables por la P. E 47.02.10.1.

Para el producto n, el 4 por lOO. en concepto exclusivo de
subproduct06 adeudables por 'a P. E. 47.02.10.1.

cl El interesado quede. obligadc a decl6rar en la documen·
tación aduanera de exportación, y por cada produéto a expor·
tar (cuyas características vendrán definidas de forma similar
a la empleada en la estampilla AFCO). el porcentaje en peso.
color. características y eX6cto gramaje del papel .Kraft- y semi
químico determinantes del beneficio, realmente contenidos, a
fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar. pueda autori
zar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-8e otorga esta e.utorizaclón por un perlado de dos
añ06, 6 partir de 16 fecha de su publicación en el .Boletin Ofi
cial del Estado-, debiendo el IntereSfldo, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y M
juntando la documentación exigida por le. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Si!xto.-Los paises de Origen de Ja mercancla a ImporJar
serán todos a.quellos con los que Españe. mantiene relaciones
comerciales normales. Los palses de destino de las exportacio
nes serán ElQuell06 con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneaa de pe.gO sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo eS
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exporteciones realizEldas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogElS
condiciones que las destinad... al extranjero. .

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistem6 de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpllI'6e 106 requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de 1.. Orden dei Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Las mercanclas Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento e.ctivo, asl como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Noveno.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeocionamlento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normatlv6 que se deriva de
lElS siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de. 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletln micla! del Estado. número 831.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 831.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (_Boletln OflcJaI del· Estado- número 771.
Dlez.-La DireccIón General de Aduanas y la Dirección' Ge

neral de Exportación, dentro de sus respectivae competencias,
adoptarán las medidas adecuadas pare lil. correcta aplicación.
y desenvolvimiento de la presente autoriZElción.

Once.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, Jas exporteclones que se
hayan efectuado desde el 20 de marzo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación an el .Boletín Oficial del Estado_ podrán
acogerse también a los beneficl06 correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la

. restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazos señale.dos en el articulo anterior comenza.rán a contarse
desde la fecha de publicación de esJa Orden en el .Boletín
Oficial del Estado-.

Doce.-El régImen de trá1lco de perfeccionamiento activo que
se autoriza por la presente Orden se considera continuación
del que teni6 ]a firma .1&ntero Cartón S. A.-, según Orden de
1 de marzo de 1962 (-Boletín Oficial del Estado_ del 20), a efec
tos de la mención que en la~ licencias de exportación V corres
pondIentes hojas de detalle se haya hecho del citado régimen,
ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. much06 años.
Madrid, 13 de abril de 19tH-P. D., el Director general de

Exporteción, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14685 ORDEN de 13 ds abriL de 11184 por la que se pro
rroga a la firma .Dulces R.elneta, S. L." el nl
g~men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación· de azacar )1 glucosa y la exporta
ción de caratrnllos.

limo, Sr.: Cumplldos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Dulces Reineta, S. 1.-, soll-

dtando prórroga del régJmen de tráfico de perfecionf!mj.pnto
activo pera le. importación de az~C'ar y glucosa v la eX¡:;úrl~

ci6n de caramelos, autorizado por Ordenes minisleri:'l les do 2
de diciembre de 1983 [.Boletín Oficial del Etado_ de 4 de eneco
de 1984),

. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Primero.-Prorrogar por un año, a partir dAI 30 de abril de
1984. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma .Dulces Reineta, S. L." ron domicilio en apartado 21, za
rauz (Gupúzcoa) y N. l. F. B20066593.

Segundo.-EI Interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduenera de exportación y en la correspondif:nt.e
hoja de detalle, por cada producto exportado. las composic1unes
de las materias primas empleadas, determinantes del bendicio
fiscal, asi corno calidades, tipos (acabados: colores. especifica
cionas particulares, formas de pr"'sentaci6nl. dimf"nsiones y de
más características que las identit'iquen y disUngRn de otras si
milares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respedivl:l
mente, con las mercanCÍas previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente. a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar. entre elllUi la extre.eci6n de
muestras para su revisión o análisis por el labor~torio C~ntral

de Aduanas, pueda e.utnrizar la correspondiente hale. de d'I"' •.

Lo que comunico _ V. I. pera su conocimiento y efAw>s.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 13 de- al¡rll de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

nmo. Sr. Director genera! de Exportación.

14686 ORDEN de 28 de abrtl de 1984 por la que se
. prorroga )1 modifica a la firma .[1n. Ever, S. A -,

el T~girnen de trdfico de psrfeccionam,en to activo
para la Importación de ABS en gran"" )1 la expor
tación de aparatos grabadores de cinta pláshr'l.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamenarios en e] expe
diente promovido por la Empresa .For Ever, S. A.-, solicitando
prórroga y modIficación del régimen de trMico de perfecciona
miento activo para la Importación de ABS en yranza, y la ex
portación de aparatos grabadores de cinta plástica, auto 'zado
por Orden ministerial C:e 23 de octubre de 1961 (.Boletln Oficial
del Estado- de 16 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar desde 18 de noviembre de 1963 hasta
el 30 de junio de 1985, el régimen de trMlco de perfeoclona
miento activo a la firma .For Ever, S. A." con domicllio en
calle GonzáJez Amigó, número 26, Madrld-33, Y NIF A-28010932.

Segundo.-Modificar el trMico de perfeccIonamiento activo a
la misma firma en el sentido de derog.... el apartado segundo
que pasará .. redactarse como sigue:

.La Mercancía de tmportaclón será, ABS, en granza, con
la siguiente composición oenteslma1:

Acrilonftrilo, 24 por 100.
Butadieno, 10 por lOO.
Estlreno, 65 por 100.
Colorantes, 1 por 100.

y en los siguientes colores:

Azul.
Verde.
Marfil.
Rolo.
Naranja.

Posición estadlstica 39.02.35.3.-

Tervero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 18 de noviembre de 1983 también podrán acogerse a los bene·
ficio> de los sistemas de reposición y de devolucIón de derechos
derivados de la presente prórroga y modificación, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de expúrtación y en la
restante documenJación aduanera Qo¡ despacho la referencia de
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos para sollcltar la Importación o devolución,
respectivamente, cumenzarán a contarse desde .la fecha de publi
cación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.

Si! mantienen en toda su IntegtlJad los restantes extremos
de la Orden de 23 de octubre de 1981 (.Boletln Oficial del
Estado. del 18 de noviembre), que abor.. se prorroga y mO
difica.

10 que comunico a V. 1. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de a.brll de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, APelonlo Rulz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


